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vidades, incidencias y estado de las instalaciones en el 
ámbito del gasoducto a que se refiere la presente resolu-
ción, así como aquella otra documentación complemen-
taria que se le requiera.

Decimocuarta.–La empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima» deberá mantener una correcta conducción del 
gas en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la 
presente Autorización, así como una adecuada conserva-
ción de las mismas y un eficiente servicio de manteni-
miento de las instalaciones, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para ga-
rantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimoquinta.–La empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», por razones de seguridad, defensa y garantía 
del suministro de gas natural deberá cumplir las directri-
ces que señale el Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, de conformidad con las previsiones establecidas 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en relación con sus instalaciones, manteni-
miento de la calidad de sus productos y facilitación de 
información, así como de prioridad en los suministros 
por razones estratégicas o dificultad en los aprovisiona-
mientos.

Decimosexta.–La actividades llevadas a cabo median-
te el gasoducto de transporte de gas natural denominado 
«Falces-Irurzun» estarán sujetas al régimen general de 
acceso de terceros, conforme a lo establecido en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en 
el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se 
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y 
se establece un sistema económico integrado en el sector 
de gas natural, y demás normativa de aplicación y desa-
rrollo de las citadas disposiciones.

Las retribuciones económicas consecuentes del desa-
rrollo de las actividades del citado gasoducto de transpor-
te de gas natural «Falces-Irurzun» serán las generales que 
se establezcan en la legislación en vigor en cada momen-
to sobre la materia. Asimismo, la gestión del citado ga-
soducto deberá adaptarse, en cuanto al régimen económi-
co de la actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y 
cánones que establezca en cada momento la normativa 
que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.
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PÚBLICAS
 19.996/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Delegación en Murcia para la convoca-
toria al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por la construcción 
de la línea eléctrica aérea a 400 kV, cuádruple 
circuito, de «entrada y salida en subestación de 
El Palmar de la línea eléctrica a 400 kV, doble 
circuito, Litoral-Rocamora».

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de fecha 28 de febrero de 2006 
(B.O.E. 14/03/2006) ha sido declarada, en concreto, de 
utilidad pública la línea eléctrica aérea a 400 kV, cuádru-
ple circuito, de «entrada y salida en la subestación de El 
Palmar de la línea eléctrica a 400 kV, doble circuito, Li-
toral-Rocamora».

Dicha declaración, en concreto, de utilidad pública, en 
virtud de lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico, y en el artícu-

Decimoséptima.–Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, municipal o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones delreferido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas. Fdo.: Jorge Sanz Oliva. 

lo 140 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, lleva implícita, en 
todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de ad-
quisición de los derechos necesarios para su establecimien-
to, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del artículo 150 del cita-
do Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y del re-
ferido artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
convoca a los propietarios y titulares de los bienes y de-
rechos afectados cuya relación concreta e individualiza-
da se acompaña a la presente para que el día, lugar y hora 
que en la misma se expresa comparezcan en el corres-
pondiente Ayuntamiento, al objeto de proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación, con traslado 
posterior a la finca, si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir por sí mismos o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando el 
documento nacional de identidad, los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo del impuesto 
sobre bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su 
costa, de perito o notario, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el artículo 56.2 del vigente Reglamento 
de Expropiación Forzosa, los titulares y demás interesados 
podrán formular por triplicado ante esta Área de Industria 
y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, sita 
en la Avenida Alfonso X El Sabio, 6, 30008 Murcia, cuan-
tas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
el relacionar los bienes y derechos afectados por imposi-
ción de servidumbre de paso de energía eléctrica con el 
alcance y efectos previstos en el artículo 56 de la citada 
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Las características y demás datos de las afecciones y 
convocatoria son las que figuran en la relación adjunta, 
con independencia de la notificación por cédula, que en 
los mismos términos se practica a los afectados.

En el expediente expropiatorio, «Red Eléctrica de Es-
paña, S.A.» asume la condición de entidad beneficiaria.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previsto en al apartado 4.º del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 4 de abril de 2006.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Francisco Faraco Munuera. 
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